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Se inicia la sesión con el siguiente orden del día: 

 

1. Saludo al Concejo Municipal 

2. Comprobación del quórum 

3. Lectura y aprobación de la agenda 

4. Meditación  

5. Atención a visitas  

1-Miembros Comité de Deportes y Recreación 

Asunto: juramentación.   

 

2-Intendente de Policía, Oswaldo Rodríguez Bustos,  

Jefe Delegación Cantonal de Zarcero 

Asunto: solicitud de audiencia 

 

6- Lectura y aprobación del acta ordinaria 093-2022 

 

7- Lectura de correspondencia  

1- Oficio 0809-M-2022 del Tribunal Supremo de Elecciones, cancelación de credencial del 

señor Hernán Rodríguez Sibaja. 

2-Oficio MZ-AI-021-2022 remitido por el Auditor Municipal sobre Ley de Comercio al Aire  

Libre. 

3- ACUERDO Nº MSR-CM-AC-131-01-01-2022 de la Municipalidad de San Ramón. 
Solicitud de apoyo al Proyecto Healing Trees. 

4- Oficio D.R.A.M-0134-2022 de la Municipalidad de Liberia informe comisión 

Accesibilidad. 

5-Solicitud de audiencia en relación al caso de don Manuel Jiménez Jiménez. 

6-Oficio CCDRZ-08-2022 corrección número de Cédula de doña Ilse Bolaños. 

7- Oficio Supervisión Escolar, solicitan nombramiento junta educación Escuela Santa 

Teresita. 

8- Oficio de la Asamblea Legislativa, remiten Texto Base 20.870, Reforma al Código 

Electoral. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

8-Informe del alcalde Municipal 

9-Asuntos de la Presidencia 

10-Mociones y acuerdos 

11-Asuntos Varios  

12- Cierre de la Sesión 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

ARTICULO I:  LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la agenda. 5 votos de los Regidores Propietarios, 

Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German 

Blanco Rojas, Oscar  Corella Morera. 
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ARTICULO II: ATENCIÓN A VISITAS 
 

1-La Presidente en Ejercicio Margreth Rodríguez Arce, toma el juramento según lo estipula 

el artículo 194 de la Constitución Política de los siguientes miembros del Comité Cantonal 

de Deportes:  

Por grupos deportivos y recreativos: 

Ilse del Socorro Bolaños Barquero, cédula: 203460463 

 Leidy Gabriela Chaves Hidalgo, cédula: 206880184 

 

Por grupos comunales 

Alejandro Salas Blanco, cédula: 203780590,  
 

Representantes del Comité Cantonal de la Persona Joven  

Ismael Felipe Vargas Alfaro cédula de identidad 2 0887 0135, 

Hellen Daniela Varela Rodríguez, cédula de identidad 2 0863 0185 

 

Por Municipalidad 

Norberto Carvajal Rodríguez, cédula: 205490707 

Luis Enrique Sequeira Cerdas cédula 2725546 

Se deja constancia de que quedan debidamente juramentados. 

 

2-Intendente de Policía, Oswaldo Rodríguez Bustos, Jefe de la Delegación Cantonal de 

Zarcero. Asunto: solicitud de audiencia  

Manifiesta el señor Oswaldo Rodríguez Bustos que es el nuevo jefe de la Fuerza Pública de 

Zarcero a partir del mes de noviembre, es el jefe de la delegación de Zarcero, desea ponerse 

a la órdenes para realizar labores conjuntas en lo que pueda ser posible, dispone de la sub 

jefatura de  Gilberto Arce Vargas, subjefe cantonal, se pone a disposición para la  seguridad 

ciudadana del cantón, en la medida de lo posible está a la orden en lo que pueda. 

La presidente en ejercicio Margareth Rodríguez le agradece la presencia.  

 

ARTICULO III:  LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA 093-2022 

Se acuerda corregir la fecha de la sesión en la primer hoja para que se lea correctamente ocho 

de febrero.  

El Concejo Municipal acuerda aprobar el acta. 4 votos de los regidores Propietarios, 

Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German 

Blanco Rojas. 

  

ARTICULO IV: LECTURA DE CORRESPONDENCIA  

1-Oficio 0809-M-2022 del Tribunal Supremo de Elecciones, cancelación de credencial del 

señor Hernán Rodríguez Sibaja. Se toma nota.   

2-Oficio MZ-AI-021-2022 remitido por el Auditor Municipal sobre Ley de Comercio al Aire 

Libre. 

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco, es importante para la reactivación del país y del 

cantón, permite desarrollar otras actividades generando para que diversas personas realicen 

actividades comerciales, se debe crear reglamento en 6 meses, considero importante hacer 
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llegar a la Cámara de Comercio y al departamento de patentes para que se enteren de ley y 

busquen un acercamiento con la Municipalidad.  

Vimos como se levantó el comercio con la apertura del parque, es un centro de atracción 

donde los turistas disfrutan, es ahí donde se pueden realizar estas actividades comerciales, 

culturales, es muy valiosa esta ley que trae mucho beneficio al cantón.  

Regidor Propietario German Blanco: esta ley beneficia al cantón, no sé que tanto pueden los 

comercios de Zarcero poder aplicarla, debido a la estreches de las aceras, no hay mucho 

espacio, si el concejo empieza a trabajar y se redacta un reglamento en conjunto con  la 

administración, se puede aportar un grano de arena, es importante hacer mesas de trabajo 

para empezar a mover esto.  

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: creo que podemos pedir la colaboración al 

departamento legal de la UNGL, ellos en otras ocasiones han colaborado con la redacción de 

proyectos de reglamentos, si hacemos la solicitud a ellos talvez nos puedan ayudar con un 

borrador para esta nueva ley.  

Regidor Propietario German Blanco:  me parece buena idea, como Concejo que tomemos un 

acuerdo para solicitarle a la UNGL, para que ayuden y nosotros ir avanzando, más que la 

comisión de jurídicos está tan llena de trabajo.  

Auditor Municipal José Rolando Pérez:  en el artículo 11 de reglamento, faculta a varias 

instituciones incluyendo a UNGL, la asistencia técnica para elaborar el reglamento, está 

contemplado en la ley para que lo consideren.  

Alcalde Municipal:  la UNGL siempre ha colaborado, voy a solicitar una capacitación del 

mismo o si hay alguna municipalidad que ya la adaptó pedirle una machote para que lo 

adaptemos, me comprometo a buscar la información. 

  

2.1-El Concejo Municipal acuerda solicitarle a la Unión Nacional de Gobiernos Locales la 

colaboración en la redacción de un reglamento al tema  sobre Ley de Comercio al Aire 

Libre, número 10126.Aprobado por unanimidad, en forma definitiva, con dispensa de la 

comisión de gobierno y administración.  5 votos de los Regidores Propietarios, Margareth 

Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco 

Rojas, Oscar Corella Morera. 

  

2.2-Se acuerda enviar copia de la Ley de Comercio al Aire Libre número 10126, al 

departamento de patentes y a la Cámara de Comercio de Zarcero, e informarles que se está 

en espera de la redacción del reglamento a la ley. Aprobado por unanimidad, en forma 

definitiva, con dispensa de la comisión de gobierno y administración.  5 votos de los 

Regidores Propietarios, Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis 

Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 

 

Presidente en Ejercicio: primero se solicita colaboración a la UNGL, cuando envían los 

documentos se traslada a la comisión de asuntos jurídicos para analizarlo y revisarlo con la 

administración y el departamento de acuerdo a la perspectiva del cantón.  

 

3-ACUERDO Nº MSR-CM-AC-131-01-01-2022 de la Municipalidad de San Ramón. 
Solicitud de apoyo al Proyecto Healing Trees. 
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Regidor Propietario German Blanco:  me parece muy interesante,  no sé si Zarcero puede 

pensar en hacer algo parecido  tomando en cuenta a los vecinos del cantón que han fallecido 

por la pandemia, es sembrando una vida por las personas que no están, yo apoyo la moción 

en su totalidad,  

Regidora Propietaria Virginia Muñoz:  a mí me parece una iniciativa muy buena en medio 

de las circunstancias, en donde se perdieron tantas vidas, es importante que como cantón 

rindamos tributo a la gente que nos abandonó y que mejor manera de hacerlo sembrando un 

árbol por casa  persona, es bueno que se haga.  

Se acuerda dar el apoyo al acuerdo Nº MSR-CM-AC-131-01-01-2022 de la Municipalidad 

de San Ramón.  Aprobado por unanimidad, en forma definitiva, con dispensa de la comisión 

de gobierno y administración.  5 votos de los Regidores Propietarios, Margareth Rodríguez 

Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar 

Corella Morera. 

4- Oficio D.R.A.M-0134-2022 de la Municipalidad de Liberia informe comisión 

Accesibilidad. 

Se toma nota.  

5-Solicitud de audiencia del señor Alberto Cabezas del Instituto de Asesoría y atención del 

Migrante en relación al caso de don Manuel Jiménez Jiménez. 

Se acuerda dar audiencia para el martes 22 de febrero de 2022 a las dieciocho horas, se le 

otorgan 15 minutos para la exposición del tema. Aprobado por unanimidad, en forma 

definitiva, con dispensa de la comisión de gobierno y administración.  5 votos de los 

Regidores Propietarios, Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando 

Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 

6-Oficio CCDRZ-08-2022 corrección número de Cédula de doña Ilse Bolaños. 

Se toma nota.   

7- Oficio de la Asamblea Legislativa, remiten Texto Base 20.870, Reforma al Código 

Electoral. 

Se acuerda trasladar el documento a la comisión de asuntos jurídicos. Aprobado por 

unanimidad, en forma definitiva, con dispensa de la comisión de gobierno y adminstiración.5 

votos de los regidores, Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando 

Blanco Acuña, German Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 

8-Oficio Supervisión Escolar, solicitan nombramiento junta educación Escuela Santa 

Teresita remitido por el Supervisor Escolar del Circuito 07, asunto: tramite de elección de miembros 

de Junta de Educación de la Escuela Santa Teresita.  

Se acuerda: aprobar la terna presentada en Oficio DREO-SE07-0018-2022 para el nombramiento 

de la Junta de Educación de la Escuela Santa Teresita, con los siguientes miembros: Ilse del 

Socorro Bolaños Barquero, cédula 2 346- 463, Andrea Blanco Marín, cédula 109660407 

Cindy Mariela Cubillo Durán, cédula 111240816, Laura Vanesa Alpízar Salazar, cédula 

2 646 011, Edwin Arguello Solano, cédula 2 456 942. Aprobado por unanimidad, en forma 

definitiva, con dispensa de la comisión de gobierno y adminstiración.5 votos de los regidores, 

Margareth Rodríguez Arce, Virginia Muñoz Villegas, Luis Fernando Blanco Acuña, German 

Blanco Rojas, Oscar Corella Morera. 

Se convocan a juramentación la próxima semana. 
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ARTICULO V:  INFORME DEL ALCALDE MUNICIPAL 

El señor Ronald Araya Solís procede a brindar el informe al Concejo Municipal:  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Se realizó visita a naciente, la iniciativa es volver a ver la posibilidad de presentar el proyecto 

de fondos  verdes con IFAM, se pretende llegar un anteproyectos  

 Estamos en juicio juzgado de Grecia, con el remate de la propiedad, de  INFOCOP tiene en 

poder, es sobre el tema de centro de acopio de la Asociación de Productores Orgánicos 

Coopezarcero, hemos ido a tres juicios, no hay oferente, se quiere recuperar la inversión del 

cobro pendiente por servicios que tienen con la municipal. 

Tuvimos reunión virtual con Conape, están haciendo alianzas con la municipalidades, para 

los estudiantes que no puedan cubrir los estudios, quieren ofrecer a los colegios los servicios, 

analizamos la propuesta de solicitud de empleabilidad en tema de zonas francas, los jóvenes 

dicen accederían si es la única opción, algunos están anuentes a optar por esta opción. La 

municipalidad es una oportunidad que da para que conozcan del tema, vamos a ayudarles con 

una información general del cantón, y que coordinen con los colegios para que ofrezcan los 

servicios.  

El día ayer se recibió por parte del IFAM el galardón de los ODS, ya tenemos el galardón 

que es la bandera que dice están aprobados los objetivos de desarrollo sostenible, queremos 

ser partícipes del proyecto de dinero no reembolsable.  

El tema de German sembrando un árbol me parece excelente, si es finca de Apamar o de la 

municipalidad, la municipalidad queda espacio para sembrar un árbol, para recordar a esas 

personas, el apoyo total.  

Aproveché para llamar ahora a Eduardo Araya asesor legal UNGL, le comenté el tema de la 

ley de comercio al aire libre,  me dice que está tratando de homologar un reglamento general, 

todos los espacios deben ser móviles, mañana pediré a don Luis para que  me hagan llegar la 

información de lo que han hecho.  

Está pendiente el análisis del Hogar de Ancianos San Rafael le hicimos llegar la nota, me 

permito leerla para que la escuchen el dictamen análisis legal, la licenciada se pronunció para 

que conozcan el proceder el actuar para analizar la propuesta. Procede a dar lectura al 

documento, se espera la aprobación del reglamento, le vamos a hacer llegar el reglamento.  

Presenta el informe de labores de la unidad técnica de la semana.  

Regidor Suplente Carlos Masís: agradece al alcalde por buscar la información jurídica, 

apartándome del trabajo y aquí como regidor,  estaba convencido de que esa decisión le 

corresponde al Concejo Municipal, es importante la base jurídica, el reglamento daba 

fundamento para tomar una decisión, no puedo dejar pasar el agradecimiento a don German 

Blanco Rojas de forma solidaria, da apoyo a una institución de bien social,  colaboró en el 

sentido nos facilitó  una persona para estudio principalmente en el tanque de agua, ya se está 

terminando, tenía detalles, se encontraron en el tanque fugas por las sisas, hay detalles que 

hay que corregir, estamos recopilando serie documentos, con el muchacho de la empresa que 

vende  productos para la lavandería, comentó producto del covid 19 por lo acontecido en la 

institución  con 13 adultos mayores se reforzó el tema de lavados, de saneamiento, del 

comedor, en distintas áreas donde están los distintos adultos institucionalizados,  el tema de 

la  lavada no se duplicó pero se aumentó por el tema de bacterias, explica lo que se hace para 

el tratamiento de la higiene, no podemos bajar la guardia, para garantizar la calidad de vida.   
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Aparentemente dentro del edificio no hay fugas, solo ese tanque son 5.000 litros que se utiliza 

por día en las lavadas, es mucho el volumen de ropa, a veces no solo basta con eso, con un 

metro cúbico de agua creemos estamos llegando con reparación en tanque no habría 

desperdicio, que el consumo es grande si por lo expuesto. Agradecer a don German, gracias 

que  Dios lo bendiga y a la licenciada por la luz para seguir.  

El tema de la tarifa es para que se siga revisando, hay dos o tres lloraderos, se están haciendo 

excavaciones alrededor del tanque, ya se ha llevado técnico de Intaco, se hará trabajo el 

jueves para valorar las fisuras, no se ha visto chorro de agua, se tiene ideas, por ahora se 

piensa rescatar el que se tiene, porque no tenemos presupuesto para comprar nuevos tanques.  

La idea de sembrar árboles, me parece sembrar arbustos que sea significativo por los que se 

fueron, en recuerdo de las personas que fueron víctimas de la enfermedad.  

  

ARTICULO VI: ASUNTOS VARIOS  

Regidor Propietario German Blanco: esto de las sesiones virtuales ha venido a cambiar la 

forma de reunirnos, me gusta por estar en la comodidad de la casas,  una opinión personal, 

creo que  fallamos por lo menos a la hora de atender a visitas, siento por un tema de respeto 

tanto para los que nos visitan o acompañan, o nosotros mismos como regidores, pienso sería 

bueno tener las cámaras encendidas, hoy he querido tener la cámara encendida para que nos 

estemos viendo, es parte de hacer reunión más amena y saber lo que estamos haciendo,  debe 

ser importante darle esa apoyo a la personas que nos visitan, que nos conozcan por la cámara.  

Les dejo por si tiene gusto de seguirlo aplicando, yo voy a tratar de tener la cámara encendida 

para estarnos viendo.  

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: secundo lo manifestado es válido y la 

recomendación que hacemos, lo podemos aplicar cada vez que alguno pida la palabra, 

recordemos que estas sesiones se transmiten en Facebook live en la página municipal, para 

quien la vea, sepa quién es el regidor, sindico, señor alcalde, también nos puedan ver la hacen 

más amena.  

Presidente en Ejercicio: me parece válida la observación, hay que definirlo que quede en el 

reglamentado, parece es de los próximos días está en la lista. 

Regidor Suplente Carlos Masís: me parece bien la posición de don German.   

Regidora Propietaria Virginia Muñoz: me parece loable esa petición de don German que si 

debemos hacerlo, hasta se tienen más interacción con la gente, se siente más cerca de nuestra 

gente. 

Señora Ilse Bolaños: solicitamos nos puedan agendar las fechas para presentar diferentes 

informes, lo vamos a hacer en forma escrita. 

Presidente en Ejercicio: quedamos a la espera del oficio de solicitud para agendar la fecha.  

Regidor Propietario Luis Fernando Blanco: para felicitar al Comité de Deportes por la labor 

que realiza con equipo de fútbol sala, femenino y el masculino que subió de categoría es muy 

meritorio y de orgullo para el cantón estos equipos están sacando la cara por el cantón, son 

un ejemplo para la juventud. 

Al ser las diecisiete y treinta concluye la sesión.  

 

 

MARGARETH RODRIGUEZ ARCE   DENNIA DEL PILAR ROJAS JIMENEZ  

PRESIDENTE EN EJERCICIO    SECRETARIA MUNICIPAL   
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